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Registra 160 nuevas iniciativas entre Proposiciones no de Ley, preguntas escritas, 
petición de datos y comparecencias 

El GPP reclama que se amplíe el plazo de 
presentación del IRPF como consecuencia 
del estado de alarma 

• Plantea que el plazo de la prórroga para la declaración de la renta sea 
por un plazo equivalente, al menos, a la duración del estado de alarma 

• También propone una batería de PNL´s con medidas de apoyo a 
contribuyentes, trabajadores, autónomos, pensionistas y empresas 

• Reclama la comparecencia de la vicepresidenta tercera del Gobierno 
para que informe sobre el impacto económico de la pandemia 

26 de marzo de 2020.- El Grupo Parlamentario Popular ha instado hoy al Gobierno a 
prolongar el período de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF), correspondiente al ejercicio 2019, en virtud de una 
Proposición no de Ley registrada este jueves en el Congreso. 
 

Con esta iniciativa -firmada por la portavoz del GPP, Cayetana Álvarez de Toledo; y por 
el portavoz adjunto del GPP Mario Garcés-, el Grupo Popular propone que la ampliación 
del plazo de presentación “sea por un tiempo equivalente, al menos, a la duración del 
estado de alarma, posibilitando así que los contribuyentes tengan realmente el tiempo 
necesario para reunir toda la documentación necesaria y puedan recibir el asesoramiento 
adecuado para una correcta presentación de sus declaraciones de renta”. 
 

La propuesta, que recuerda que la gran mayoría de contribuyentes requiere ayuda para 
la presentación de su declaración -bien a través de asesorías o bien a través del servicio 
de atención al cliente de la AEAT-, pide también “ajustar, en consecuencia, los plazos 
establecidos para el pago aplazado de las declaraciones que resulten a ingresar”. 
 

Más Proposiciones no de Ley 
Entre las nuevas iniciativas registradas hoy por el GPP figura una amplia batería de 
Proposiciones no de Ley en el ámbito económico de apoyo a contribuyentes, trabajadores, 
autónomos y empresas para, entre cuestiones, “ampliar los medios de consulta, con 
líneas telefónicas y medios telemáticos adicionales, en cada Delegación provincial de 
Trabajo, a fin de solucionar y facilitar todas las dudas y trámites que se susciten en la 
gestión de los ERTE, así como para establecer sistemas telemáticos de notificación 
respecto a los afectados por los ERTE”.  
 

También se plantea “regular el aplazamiento de la obligación de presentar declaraciones 
trimestrales de impuestos, acumulándolas al siguiente trimestre y posibilitando un 
aplazamiento sin intereses”. 
 
Otra iniciativa no de Ley reclama facilitar la gestión y trámites de solicitud de las pensiones 
para aquellos beneficiarios con dificultades de acceso a los medios telemáticos para evitar 
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la interrupción de la percepción de rentas en hogares que dependían de la pensión de la 
persona fallecida.  
 

A través de otras Proposiciones no de Ley, el GPP propone regular la situación de los 
profesionales autónomos adscritos a mutuas alternativas al RETA; dar atención preferente 
en las líneas 900 habilitadas a posibles afectados por COVID-19 a los mayores de 60 
años, a centros sociales que den servicio de residencia y a residentes de zonas 
despoblada; medidas de apoyo a las personas que se dedican a la venta ambulante; 
medidas para incentivar el consumo de pescado y medidas también de prevención y 
protección de los trabajadores de RTVE frente al coronavirus. 
 

Preguntas escritas 
Entre la amplia batería de 146 nuevas preguntas escritas, el GPP se interesa por si “tiene 
previsto el Ministerio del Interior tomar las medidas necesarias para que los agentes de 
la Policía Nacional y la Guardia Civil contagiados o fallecidos por el coronavirus durante 
el ejercicio de sus funciones sean considerados víctimas en acto de servicio y si piensa 
incluir algún otro colectivo de profesionales de los que están dando la batalla”. 
 

En otra serie de preguntas, el GPP pregunta al Gobierno por las medidas de prevención 
en los CETI, por si “considera compatible la demonización permanente de la sanidad 
privada y la colaboración público-privada en Sanidad que llevan tiempo realizando en su 
discurso político con el hecho de que ministros y altos cargos del propio Ejecutivo acudan 
a la sanidad privada para ser asistidos en su enfermedad, así como cuáles son los motivos 
por los que el Gobierno fija como fecha del inicio de la crisis por el coronavirus en nuestro 
país el día siguiente del 8-M dado que los primeros contagios comenzaron a producirse a 
finales de enero y los primeros fallecimientos a mediados de febrero”. 
 

Finalmente, el GPP también pregunta por la manipulación en RTVE en relación con las 
informaciones sobre el coronavirus y, concretamente, sobre los cortes e interrupciones de 
intervenciones realizadas por el presidente del PP, Pablo Casado, sobre esta crisis.  
 

Solicitud de datos, informes y documentos 
En este ámbito, el Grupo Popular solicita cinco peticiones de datos al Gobierno, como los 
informes correspondientes sobre los casos confirmados del Centro Nacional de 
Epidemiología que, sorprendentemente, no aparecen en la web del Ministerio de Sanidad; 
así como el Protocolo original de actuación ante la aparición de posibles casos 
sospechosos en España (actualizado a 27 de febrero de 2020), elaborado por el CCAES 
y la Ponencia de Alertas, Planes de Preparación y Respuesta al que hacen alusión los 
informes periódicos sobre los casos confirmados en España publicados en la web de 
Sanidad  y que, sorprendentemente, en fechas 2, 3, 5, 9, 11 y 13 de marzo de 2020 dirigen 
a un link en el que aparece el citado protocolo actualizado a una fecha muy posterior a la 
elaboración de los informes, concretamente  el 15 de marzo de 2020. 
 

Comparecencias 
Finalmente, el GPP también ha registrado la solicitud de comparecencia en la Comisión 
correspondiente del Congreso de la vicepresidenta tercera del Gobierno, Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, Nadia Calviño, para que informe “sobre el 
impacto económico de la pandemia provocada y la aprobación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, sobre el establecimiento del Estado de Alarma”. 
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